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POR CUANTO: 1 

EL CONSEJO REGIONAL DE HUANCAVELICA: 

Ha dado la Ordenanza Regiona l sigu iente: 

, 1 

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL TEXTO UMICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN DE 
HUANCAVELICA. ! 

Que, el artícu lo 191 ° de la Constitución Política del 
Estado, indica que los Gobiernos Regionales gozaln de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y el Consejo 
Regional tiene las atribuciones de normar la organizaci:ón del Gobierno Regional a 
través de las Ordenanzas Regionales, en concordancia ¡con el inciso a) del Artículo 
15° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales. 

Que, el artículo 2º de la Lby Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, dispone que los Gobiernos\ Regionales emanan de la 
voluntad popular, son personas jurídicas de derech,o público, con autonomía 
política, económica y admin istrativa en asu ntos de su !competencia, teniendo por 
misión organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus 
competencias exclusivas, comparativas y delegadas en el marco de las políticas 
nacionales y sectoriales para la contribución al desarróllo integral y sostenible de 
la Región, sus normas y disposiciones se rigen por losj principios de exclusividad, 
territorialidad, legalidad y simpl ificación administrativa. 

1 

Que, el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en su numeral 40.1 del artícu lo 40°, seña la que "Los 

~~º R G/0 procedimientos administrativos y requ isitos deben estab lecerse en una disposición 
il' Vº ,_ ___ ':Y , sustantiva aprobada mediante decreto supremo o norrpa de mayor jerarquía, por 
g--;;29-~01-.~NP-.: \ Ordenanza Regional, por Ordenanza Municipal, por R:esolución del titular de los 
• c~;~~~~,~~.,,,10..., organismos constitucionalmente autónomos". Asimismo, el numeral 40.3 
~v:·J, '30

"'\~"' prescribe que, "Los procedimientos administrativos deben ser comprendidos y 
::i,vCA'J . , 1 

sistematizados en el Texto Unico de Procedimientos f-dmini strativos, aprobados 
para cada entidad, en el cua l no se pueden crear prpcedimientos ni estab lecer 
nuevos requisitos, salvo lo relativo a la determinación de los derechos de 
tramitación que sean aplicables de acuerdo a la normdtividad lega l presente". 

Que, mediante el ! Informe Nº 089-
2023/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTl-mov, de fech!a 21 de setiembre de 2023, 
en referencia al Texto Único de Procedimientos Administrativos, de la 
Dirección Regional de la Producción de Huanc~velica, el especialista en 
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racionalización menciona en el ítem 2 - El TUPA . . , 
Regi I d 

1 
. : • presentado de la Direcc,on 

on~ . e a Pro~u_cc,on_, se ha suprimido las barreras burocráticas en los 
proced,m,e~tos_ ~dm1n1strat1vos, en con~_ecuencia se emite el informe con respecto 
a la_ actual,zac,on Y para su aprobac1on correspondiente mediante Ordenanza 
Regional. 

Que, mediante Opinión Legal Nº 070-2023-
GOB.REG.HVCA/ORAJ/jccb, de fecha 06 de octubre de 2023, el abogado adscrito 
~ la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, concluye que es viable aprobar el Texto 
Unico de Procedimientos Administrativos de la Dirección Regional de la Producción 
y se continúe con el trámite correspondiente. 

Que, la Ley Nº 27444 Ley de Procedimientos 
Administrativos General, esta adecuado al Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS que 
aprueba el texto Único Ordenado de la Ley 27444 (Actualizado), para efectuar un 
trámite más eficiente y eficaz al servicio del usuario, ciudadano y/o administrado, 

<v~~:º~G/. la presente ley tiene por final idad establecer el régimen jurídico aplicable para que 
g \ 0

-i- 1 la actuación de la Administración pública, sirva a la protección del interés general, 
c:>'~"i~~; .~ 1\ garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción al 

PJores ¡ J! . . . . , . 
.., ms,c,NTm, "' !/ ordenamiento const1tuc1onal y Jund1co en general; 
~: CONs.EJOREGIOHAI ,. 

V \ ,v 
~IVC~\1-¿_v 

Que, el Artículo 38º de la Ley 27867 - Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales establece que las Ordenanzas Regionales norman 
asuntos de carácter general, la organ ización y administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su competencia; 

Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas en 
la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica dé Gobiernos Regiona les y sus 
modificatorias, el Reglamento Interno del Consejo Regional; y, con el voto 
unánime de sus miembros; 

ORDENA: 

ARTICULO PRIMERO. -APRUÉBESE el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA de la Dirección Regiona l de la Producción 
de Huancavelica, como un instrumento normativo y de gestión que regula la 
tramitación de los proced imientos administrativos y servicios que se realiza en la 
Dirección Regional de la Producción, los cuales forman parte integrante como 
Anexo de la presente Ordenanza Regional. 

ARTICULO SEGUNDO. - 1 DERÓGUESE o déjese sin 
efecto, las normas o actos admin istrativos que se opongan a la presente 
Ordenanza Regional. 

._/ 
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ARTICULO TERCERO. - FACÚL TESE a la Gobernación 
Regional, aprobar las normas reglamentarias y funcionales complementarias, 
mediante Decreto Regional, dando cuenta del mismo al Consejo Regional en su 
oportun idad. 

Comuníquese al señor Gobernador Huancavelica para su promulgación. 

En Huancavelica a los 19 días del mes de noviembre de 2023. 

RICARDO YAURICASA FLORES 
Presidente del Consejo Regional 

POR TANTO: 
Mando se Publique y cumpla. 

Dado en la Sede del Gobierno Regional de Huancavelica, a los veinticuatro días del 
mes de noviembre de dos mil veintitrés. 

u 


